RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004248, Ent. N° 3759/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el llamado a profesionales  para el servicio de prestaciones odontológicas a los funcionarios, jubilados y sus familiares de Ministerio de Salud Pública y de ASSE;

RESULTANDO: 1) que la Unidad “Asistencia Integral” de ASSE realizó el llamado a inscripción a profesionales “A Padrón Abierto”, para la prestación odontológica destinada a funcionarios del Ministerio de Salud Publica y de ASSE sea en actividad como jubilados, cónyuges y a sus familiares en primer grado de consanguinidad;

2) que se adjunta Pliego Particular de Condiciones a regir en el llamado Nº 5/2012 al amparo de lo dispuesto en el Decreto 150/012 (TOCAF) en el que se establece: a) la confección de un Registro Único de Prestadores en Montevideo b) los requisitos para la inscripción, plazo y forma de pago c) los criterios de selección d) responsabilidad por incumplimiento de las tareas;

3) que asimismo se establece que los profesionales dependerán del Departamento Odontológico de Asistencia Integral, el que fijará pautas y criterios establecidos sobre los trabajos a realizar, se capacitará a los prestadores sobre el plan de tratamientos y los trabajos serán fiscalizados al iniciar el tratamiento propuesto por el odontólogo y al finalizar se realizará el control de calidad para autorizar el cobro de la prestación autorizada, se efectuarán evaluaciones periódicas del servicios, pudiendo citarse al odontólogo a efectos de evaluar las diferentes situaciones respecto a las prestaciones realizadas; 

4) que para todos los servicios y especialidades odontológicas (cirugía, endodoncia, odontopediatría, operatoria, periodoncia, prostodoncia, radiología, ortopedia, y urgencias) regirá el Arancel Único para Asistencia Integral a nivel nacional, cuyos valores permanecerán fijos durante el primero año y se ajustará el 1 de enero de cada año, de acuerdo con el incremento del IPC, de acuerdo a la planilla que forma parte de las bases del llamado;       

5) que de conformidad con lo previsto en el punto 2 del pliego se exige - entre otros requisitos - que los aspirantes posean el título de Odontólogo registrados ante el MSP, inscripción en el SIIF y no encontrarse inscriptos como deudores alimentarios (Artículo 6 de la Ley Nº 17.957);

6) que la vigencia del contrato se condiciona a la intervención por el Tribunal de Cuentas hasta el 31 de diciembre de 2013, renovable automáticamente por períodos anuales; 

7) que se agrega proyecto de resolución que autoriza la implementación del nuevo sistema de prestación odontológica denominado “A Padrón Abierto”, condicionando su vigencia a la intervención de este Tribunal; 

8) que los gastos a devengar serán atendidos con cargo al Objeto de Gasto 283.003, estimándose una erogación anual de hasta $ 30.000.000 pasibles de ser ajustado de acuerdo al incremento de IPC anual;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 18.161 de 29.7.2007 Administración de los Servicios de Salud del Estado fue creada como servicio descentralizado, con competencia nacional, que se vincula con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud Pública con el cometido de brindar servicios de salud preventivo y el tratamiento de enfermos, sin prever en dicha norma atribuciones especiales para la contratación; 

 2) que en virtud de lo expuesto a partir de la vigencia del Decreto Nº 150/2012 el procedimiento a aplicar para la contratación de servicios de profesionales o técnicos, sea por arrendamientos de obra o de servicios, es el general que se determina atendiendo al monto del contrato, conforme con lo establecido en el artículo 33 del TOCAF, salvo las previsiones del Artículo 47 de la Ley 18.7199 para la Administración Central; 

 3) que las únicas excepciones previstas por la citada normativa son las causales establecidas en el propio Artículo 33 que permiten contratar directamente o por el procedimiento que el ordenador determine en los casos taxativamente previstos por la norma, o la aplicación de algún procedimiento especial aprobado por el Poder Ejecutivo al amparo de lo dispuesto en el Artículo 37 del mismo cuerpo normativo; 

 4) que de acuerdo con lo dispuesto en el actual Artículo 37 del TOCAF, el Poder Ejecutivo, previo dictamen favorable de este Tribunal, podrá autorizar regímenes y procedimientos de contratación especiales, basados en los principios de publicidad e igualdad de los oferentes, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios lo hagan conveniente para la Administración, previéndose que los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados podrán aplicarlos, no constando en este Tribunal antecedentes de algún procedimiento aprobado con tales características o cuya aplicación sea invocada por ASSE;

 5) que el plazo contractual deberá determinarse por un período cierto de tiempo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE; y

4) Devolver los antecedentes.
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